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En su virtud. de conformidad con el dictamen emitido, de
acuerdo con la mayoría, por la Comisión Permanente del Con
sejo de Estado. a propuesta del Ministro de la Gobernación y
previa deliberación del Consejo de Ministros en SU reunión del
diadieciocho de diciembre de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

, Articulo primero.-Se a.prueba la segregación de treinta y
siete hectáreas noventa y nueve áreas y veintidós centiáreas de
terrenos pertenecientes al Municipio de Pallaresos, para su agre
ga~i6n' al de TalTagona.

Articulo segundo.-Queda facultado el MinUiterio de la ~
bernaci6n pe.ra dIctar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

ABl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrtd
a diecinue\"E~ de diciembre ce mil novecient{)s setenta.

FRANCISCO FRANCO

Jm Mtnlstro de la Gobernae1ón.
TOMAB GARICANO GOl'U

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 27 de octubre de 1970 por la que se
suprime la Escuela Española en Marsella (Francia).

nIDos Sres.: Por haber variado las circunstancias que acon
~jaron la creación de la Escuela Espafiola en Marsella (Fran
CIa),

Este Ministerio, de· acuerdo con el de Asuntos Exteriores
ha resuelto declarar suprimida, con efectos de la publicación
de la presente en el «Boletín Oficial del Estado», la Escuela
Española que ha venido funcionando en Marsella (FrancIa)
compuesta de una unidad escolar de ni1los y una unidad escO:
lQ: .:le .116.a8.

Lc;>digo a VV. n. para su conocimiento y efectos.
DlOa guarde a VV. II
Madrid, 27 de octubre de 1970.

VILLAR PALASI

limos. Sres. Secretario general técnico y Director general. de
Ensefianza Primaria.

ORDEN de 21 de noviembre de 1970 por la que se
disponed cumplimiento en sus propios términos
de la sentencia del Tribunal Supremo de 24 de oc
tubre de 1970 recafda en el recurso contencioso
administrativo tnterpuesto por el Maestro nacional
don Enrique Serrano Fernández.

Dmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Enrique Serrano Fernández contra resolución de
la Dirección General de Enseñanza Primaria de 4 de noviembre
de 1967 y la presunta denegación sobre abono de tiempo el
Tribunal Supremo, en fecha 24 de octubre de 1970, ha dict'ado
la siguiente sentencia:

«F~o~: Que estimando en parte el recurso contencioso~
.dministratIvo entablado por don Enrique Serrano Fernández
contra resolución del Ministerio de Educación y Ciencia de 4
de noviembre de. 1967, debemos _revocar y la revocamos parcial
mente en cuanto es contraria a derecho, declarando el que
corresponde al demandante que a efectos de los trienios estable
cidos en la Ley de Retribuciones de 4 de mayo de 1965 se
le _reconozca todo el tiempo que estuvo suspendido de empleo
y sueldo, a excepción de los dos años por los que, con carác
ter de, firme, fué sancionado por la resolución de dicho Ministe·
rio de 18 de diciembre de 1940, absolviendo a la Administración
del resto de las peticiones de la demanda; sin costas.»

En 8U vIrtud,
~ste Ministerio ha tenido a bIen disponer que se cumpla

la CItada sentencia en sus propios términos.
Lo digo a V. L para BU conOci'lliento y demás efectos.
DIos guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 21.de noViembre de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Primaria del Depar
tamento.

ORDEN de 5 de diciembre de 1970 por la que se
concede a la Eseu~la de Formación Profesional In
dustrial de la' Obra Diocesana «Santo· Domingo de
Silos», de Zaragoza, la subvención de 350.000.pesetas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hace mención;
Resultando que el Director de la Escuela de Formación Pro

fesional Industrial de la Obra Diocesana «Santo Domingo de
Silos», qe Zaragoza, dependiente de la Jerarquía Eclesiástica,
solicita una subvención;

Resultando que para la adquiSición de material con :1estino
al Taller de Electricidad presenta los siguientes presupuestos:
«Casa Pamasa», por importe de 350.000 pesetas; «Comercial
Marsa», por importe de 356.900 pesetas, y «P. M. B. Electróni
ca, S. A.», por importe de 353.600 pesetas;

Resultando elegido como el más beneficioso para los· intereses
del Estado el de la «Casa Pamasa», por un importe de trescien
tas cincuenta mil pesetas;

Considerando que en el capitulo séptimo, artículo 75, numera
ción orgánica 18.04. económica 752 y funcional 332 del vigente
presupuesto de gastos de este· Departamento figura consignado
un crédito de 80.}.00.OOO pesetas· para subvencionar la creación
de puestos escolares de Formación Profesional Industrial en
Centros no estatales;

Considerando que por la Sección de Contabilidad de Hacienda
en este Ministerio se ha tomado «razón» del .gasto en 30 de
noviembre pasado y la Intervención Dele~ada de la Administra
ción del Estado ha fiscalizado el mismo en Igual fecha,

Este Ministerio ha resuelto se conceda al Director de la
Escuela de Formaclón Profesional Industrial de la Obra Dioce
sana «Santo Domingo de Silos», de Zaragoza, dependiente de
la Jerarquia Eclesiastica, la subvención de trescientas cincuenta
mil pesetas <350.000), con cargo a las referencias enunciadas
del vigente presupuesto de gastos del Departamento, las cuales
serán libradas en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a .V l. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1970:-P. D., el su?secretario,

Ricardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 18 de diciembre de 1970 por la que se
autoriza a las Escuelas Femeninas de Ayudantes
Técnicos sanitarios para solicitar la creación de
secciones independientes, rama masculina.

Ilmo. Sr.: El escaso número de Escuelas masculinas de
Ayudantes Técnicos sanitarios, que prácticamente no existen
más que en localidades que son sede de Universidad, presenta
el grave problema de aspirante al ,titulo. con clara y firm~
vocación, pero que no pueden realizar sus deseos por imposi~
bilidad de desplazarse fuera' de su residencia o a grandes distan
cias.

Por .otra parte, las Escuelas femeninas de Ayudantes Técnicos
Sanitarios son mucho más numerosas y prácticamente cubre
la totalIdad, del territorio nacional. Y comoquiera que la crea
ción de una Escuela masculina, por gastos y dificultades que
ello entraña, no es conveniente tanto exista la certeza de una
matricula &Uficiente, parece aconsejable potenciar al máximo
los medios disponibles, autorizando a las Escuelas femeninas
que asi lo soliciten a crear secciones en las que se imparta
la enseñanza de Ayudantes Técnicos sanitarios masculinos.

Por todo ello y de acuerdo con la propuesta de la Comisión
Central de Estudios de Ayudantes Técnicos Sanitarios,

Este Ministerio ha resuelto lo sigUiente:

1.0 Las Escuelas femeninas de Ayudantes Técnicos Sanitarios
podrán solicitar la creación de secciones independientes de estos
mismos estud.ios, rama masculina, para la que podrán uWizarse
los medios didácticos de que se disponga.

No podrá solicitarse esta creación cuando en la misma pro
vincia exista Escuela masculina de Ayudantes Técnicos Sani·
tarios.

2.0 La solicitud. razonada y con aportación de la documenta
ción precisa, será elevada. a la Dirección O.eneral de Enseñanza
Superior e Investigación, la que propondrá la resolución que
pr-oceda oída la Comisión Central de Estudios de Ayudantes
Técnicos SanitarioS.

3.° En estas secciones solamente podrán ser admitidos aspi.
rantes residentes en la provincia donde radique la Escuela.

Lo digo a V. l. para Sli conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1970.

VILLAR PALASI

TImo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi~
gacióD.


